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Parlamento de Navarra 2 de diciembre de 1983 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral sobre obligaciones de información tributaria, retenciones, sanciones 
por demora y tasas 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido e n  el 
artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara 
de la Ley Foral sobre obligaciones de informa- 
ción tributaria, retenciones, sanciones por de- 
mora y tasas, aprobada en la sesión plenaria 
celebrada en el día de la fecha. 

Pamplona, 24 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
sobre obligaciones de información 

tributaria, retenciones, sanciones por 
demora y tasas 

Artículo 1 P Obligaciones d e  información 
tributaria. 1 .  Los Agentes de Cambio y Bol- 
sa ,  Corredores Colegiados de Comercio y No- 
tarios que intervengan o autoricen la emisión, 
suscripción y transmisión de valores mobilia- 
rios y cualesquiera otros títulos-valores, efec- 
tos de comercio o efectos públicos vendrán 
obligados a comunicar tales operaciones a re- 
querimiento de la Administración Tributaria. 
La misma obligación recaerá sobre las Insti- 
tuciones de Crédito y Ahorro, las Sociedades 
Mediadoras en el Mercado de Dinero, las So- 
ciedades lnstrumentales de Agentes Media- 
dores Colegiados, los demás intermediarios 
financieros y cualquier persona física o ju-  
rídica que se dedique con habitualidad a la 
intermediación y colocación de valores mobi- 
liarios, efectos de comercio o efectos públi- 
cos, respecto de las operaciones que impli- 
quen, directa o indirectamente, la captación 
o colocación de recursos a través de cualquier 
clase de valores o efectos. 

Asimismo, deberá comunicarse a la Ad- 
tninistración Tributaria la emisión de certifi- 
cados, resguardos o documentos representa- 
tivos de la adquisición de metales u objetos 
preciosos, timbres de valor filatélico o piezas 
de valor numismático por las personas físicas 
o jurídicas que s e  dediquen con habitualidad 
a la promoción de la inversión en dichos va- 
lores. 

2. A los fines tributarios o de denuncia 
de hechos que puedan ser constitutivos de de- 
litos fiscales o monetarios o de cualesquiera 
otros delitos públicos, la Administración Tri- 
butaria podrá requerir a las personas o enti- 
dades a que se refiere el apartado anterior la 
aportación de los datos, antecedentes y cir- 
cunstancias de que dispongan referentes a 
operaciones o contratos sobre cualesquiera 
títulos, valores, efectos de comercio o efec- 
tos públicos en que hayan actuado como fe- 
datarios públicos o intermediarios, realizados 
por personas físicas o jurídicas sometidas a 
investigación tributaria. 

Dichos requerimientos, previa autorización 
del Director de Hacienda, deberán precisar 
las operaciones objeto de investigación, los 
sujetos pasivos afectados y el alcance de la 
misma en cuanto al tiempo o ejercicio a que 
se refiera. 

Con los mismos requisitos y limitacio- 
nes establecidos en el apartado anterior, las 
personas o Entidades a que se refiere el apar- 
tado 1 deberán exhibir, a requerimiento de la 
Administración Tributaria, sus libros, regis- 
tros o protocolo, s i n  que pueda invocarse a 
estos efectos la excepción de secreto profe- 
sional. 

4. Los datos o informaciones obtenidas 
en la investigación sólo podrán ser utilizados 
a los fines tributarios o de denuncia de he- 

3. 
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chos que puedan ser constitutivos de delitos 
fiscales o monetarios o de cualquiera otros 
delitos públicos, quedando obligados las auto- 
ridades y funcionarios que tuviesen conoci- 
miento de los mismos al más extricto sigilo, 
sin perjuicio de los casos en que deba dedu- 
cirse el oportuno tanto de culpa. 

Artículo 2." Retenciones. 1. C u a n d o 
una persona física o jurídica satisfaga ren- 
dimientos sujetos al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o al Impuesto sobre 
Sociedades, sobre los cuales deba practicar 
retenciones a cuenta de los mismos, efec- 
tuará el ingreso del importe de la retención 
que hubiera debido practicar en los plazos 
previstos en la normativa vigente. El incum- 
plimiento de esta obligación, salvo que deba 
calificarse como defraudación de acuerdo con 
la legislación vigente, devengará los intere- 
ses de demora y demás recargos que sean 
procedentes. 

2. Las retenciones a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, correspondien- 
tes a los rendimientos del capital mobiliario, 
se practicarán al tipo Único del 16 por 100. No 
obstante, a las pensiones percibidas por per- 
sona distinta de la que generó el derecho a 
las mismas se les aplicarán los porcentajes 
de retención previstos para los rendimientos 
del trabajo. 

Artículo 3." Extensión a los Impuestos In- 
directos de las Sanciones de Demora. El re- 
traso en el cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones de declarar, practicar liqui- 
dación a cuenta, o ingresar el  importe de las 
correspondientes cuotas en la Hacienda Fo- 

ral de Navarra, referidas al Impuesto sobre el 
Tráfico de las Empresas, Impuesto sobre el 
Lujo, Impuestos Especiales, Impuesto del 5 
por 100 sobre Espectáculos y Canon sobre la 
Producción de Energía Eléctrica, llevará consi- 
go un recargo automático del cinco por cien- 
to, si el retraso no es superior a dos meses, 
y del diez por ciento cuando exceda de di- 
cho plazo, sin perjuicio de la aplicación, en 
todo caso, de los intereses de demora corres- 
pondientes a los días de retraso. 

Artículo 4." Tasa Funcionarios. Queda 
derogada la tasa por expedición de títulos 
o credenciales a funcionarios o empleados 
públicos que corresponda exigir a la Dipdta- 
ción Foral de Navarra según lo establecido en 
la letra a l  del artículo 16 del vigente Conve- 
nio Económico de 19 de julio de 1969, sin per- 
juicio del derecho de la Hacienda de Navarra 
a exigir las deudas tributarias devengadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral. 

Artículo 5." Tasa vehículos. La .tasa de 
identificación y valoración de los vehículos 
de tracción mecánica. sujetos a imposición 
por los Impuestos sobre el Lujo y sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do- 
cumentados implantada por Acuerdo de la Di- 
putación Foral de 25 de noviembre de 1961 
se eleva en un 50 por 100. 

Disposición final 

La presente Ley Foral entrará en vigor a 
día siguiente de su publicación en el .Boletín 
Oficial de Navarras. 

Ley Foral sobre modificación de los artículos 6." y 8." de la Norma para la exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana 

APROBACION POR EL PENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmedia- 

ta publicación en el Boletín Oficial de la Cá- 
mara de la Ley Foral sobre modificación de 
los artículos 6." y 8." de la Norma para la exac- 
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ción de la Contribución Territorial Urbana, 
aprobada en la sesión plenaria celebrada en 
el día de la fecha. 

Pamplona, 24 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Fora1 
sobre modificación de los artículos 

6." y 8." de la Norma para la 
exacción de la Contribución 

Territorial Urbana 
Artículo único. Se modifican los artículos 

6." y 8." de la Norma para la exacción de la 
Contribución Territorial Urbana, que quedarán 
redactados del modo siguiente: 

Artículo 6." Se considerarán construccio- 
nes: 

a) Los edificios, en el sentido más am- 
plio de esta palabra sean cualesquiera los ele- 
mentos de que estén construidos, los lugares 
en que se hallen emplazados y el uso a que 
se destinen, aun cuando por el sistema de 
construcción sean transportables o el terreno 
sobre el que se hallen situados no pertenezca 
al dueño de la construcción e instalaciones 
inmuebles incorporadas o anejas a las mis- 
mas. 

b) Las obras de urbanización y mejora, 
como las explanaciones y las que se realicen 
para el uso de los espacios descubiertos, con- 
siderándose como tales los recintos destina- 
dos a instalaciones deportivas, mercados, de- 
pósitos al aire libre, muelles, estacionamien- 
tos y espacios anejos a las construcciones. 

Artículo 8." Disfrutarán de exención per- 
manente de la Contribución, siempre que su 
uso no se encuentre cedido: 

Los siguientes bienes de la  Iglesia Ca- 
tólica o sus congregaciones religiosas y los 
similares en otras confesiones inscritas en el 
Registro público a tal efecto existente: 

Los templos y capillas destinados al 
culto y asimismo sus dependencias y edifi- 
cios y locales anejos destinados a la activi- 
dad pastoral. 

La residencia de los Obispos, de los 
canónigos y de los sacerdotes con cura de 
almas. 

1. 

a) 

b] 

c l  Los locales destinados a oficinas de 
la Curia diocesana y a las oficinas parroquia- 
les. 

Las Universidades eclesiásticas y los 
seminarios destinados a la formación del cle- 
ro. 

e) Los edificios destinados primordial- 
mente a Casa o Conventos de las Ordenes, 
Congregaciones e Institutos religiosos y secu- 
lares canónicamente establecidos, así como 
los colegios y otros centros de enseRanza, 
dependientes de la jerarquía eclesiástica, que 
tengan la  condición de benéfico-docentes. 

Se considerarán comprendidos en esta 
exención los huertos, jardines y dependen- 
cias de los inmuebles arriba enumerados, 
siempre que no estén destinados a industria 
o a cualquier otro uso de carácter lucrativo. 

Todos los demás bienes de naturaleza ur- 
bana de personas o entidades eclesiásticas 
estarán sujetos a tributar con arreglo a las 
disposiciones generales de las presentes nor- 
mas. 

2. Los terrenos y edificios propiedad del 
Estado, de las Instituciones Forales y de los 
Municipios, Concejos y demás entes locales 
de Navarra, que no produzcan renta. 

3. Los Colegios y otros centros de ense- 
ñanza que tengan calificación de interés so- 
cial, siempre que no produzcan renta. 

4. Los bienes de la Cruz Roja Española, 
siempre que no produzcan renta. 

5. Los bienes a los que sea de aplicación 
la exención en virtud de convenios internacio- 
nales o de pactos solemnes con el Estado. 

6. Las instalaciones que se construyan 
por empresas industriales o comerciales, que 
se destinen a la práctica del deporte del per- 
sonal dependiente de ellas y con carácter me- 
ramente aficionado, siempre que aquéllas no 
produzcan renta alguna. 

7. Las instalaciones deportivas propiedad 
ae Clubs, Sociedades o Entidades de carácter 
privado, siempre que se destinen a uso libre 
y general de la totalidad de los socios. 

8. Los bienes de naturaleza urbana afec- 
tos a los Patronatos de Casas Militares, cuan- 
do dichos Patronatos cumplan, en relación 
con los citados bienes, la finalidad expresa 
para la que fueron creados. 

Las Sedes de los Partidos Políticos y 
Organizaciones Sindicales, legalmente consti- 
tuidos. 

d) 

9. 
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Ley Foral suprimiendo los artículos 88 a 91 de la Norma sobre Reforma de las 
Haciendas Locales de Navarra 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmedia- 
ta publicación en el  Boletín Oficial de la Cá- 
mara de la Ley Foral suprimiendo los artícu- 
los 88 a 91 de la Norma sobre Reforma de las 
Haciendas Locales de Navarra, aprobada en 
la sesión plenaria celebrada en el día de la 
fecha. 

Pamplona, 24 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Ley Foral 
suprimiendo los artículos 88 a 91 de 

la Norma sobre Reforma de las 
Haciendas Locales de Navarra 

Artículo Único. Se suprime el artículo 88 
de la Norma sobre Reforma de las Haciendas 
Locales de Navarra. 

Disposición final 

efectos del 1 de enero de 1984. 
La presente Ley Foral entrará en vigor con 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley y, en 
particular, los artículos 89, 90 y 91 de la Nor- 
ma sobre Reforma de las Haciendas Locales 
de Navarra. 

Ley Foral sobre concesión de un crédito extraordinario de 15 millones de pesetas 
para ayudas a los partidos políticos para la financiación de los gastos de 
la campaña electoral de las elecciones al Parlamento de Navarra de 1983 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el Ley Foral 
sobre concesión de un crédito 

extraordinario de 15 millones de 
artículo 142 del Reglamento Provisional, esta 
Presidencia ha dispuesto ordenar la inmedia- 
ta Dublicación en el Boletín Oficial de la Cá- 
maia de la Ley Foral sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 15 millones de pese- 

pesetas para ayudas a los partidos 
políticos para la financiación de los 

tas Para ayudas a 10s Partidos Politicos Para 
la financiación de los gastos de la campaña 
electoral de las elecciones al Parlamento de 
Navarra de 1983, aprobada en la sesión ple- 
naria celebrada en el día de la fecha. 

gastos de la campaña electoral de las 
elecciones al Parlamento de Navarra 

1983 

Artículo 1. Se aprueba la concesión de 

Pamplona, 24 de noviembre de 1983. un crédito extraordinario de hasta 15.000.000 
de pesetas para ayudas a los partidos políti- 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. cos; coaliciones electorales y agrupaciones 
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electorales, para la financiación de los gastos 
de la campaña electoral de las elecciones al 
Parlamento de Navarra de 1983. 

Artículo 2. La financiación del referido 
crédito extraordinario se realizará con cargo 
a c< Remanentes por Créditos no prorrogad os>^. 
La identificación del gasto en el Presupuesto 
prorrogado de 1982, será la siguiente: Direc- 

ción de H a c i e n d a, Partida 12000-329-0000 
.Subvención a Partidos políticos campaña 
electoral Parlamento 1983.. 

Artículo 3. Las ayudas consistirán en 
150.000 pesetas por escaño obtenido en el 
Parlamento de Navarra y 31 pesetas por voto 
a las listas que hubiesen alcanzado escaño 
parlamentario. 

Ley Foral de Tasas por Servicios Veterinarios que se prestan a la ganadería 
por la Diputación Foral 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMlSlON DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 133.7 del Reglamento Provisional, es- 
ta Presidencia ha dispuesto ordenar la publi- 
cación en el Boletín Oficial de la Cámara, del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Ha- 
cienda y Presupuestos, en sesión celebrada 
el día 23 de noviembre de 1983, en relación 
con el Proyecto de Ley Foral de Tasas por Ser- 
vicios Veterinarios que se prestan a la gana- 
dería por la Diputación Foral, que fue publi- 
cado en el Boletín Oficial de la Cámara, nú- 
mero 11, de 29 de octubre de 1983. 

En relación con el citado Dictamen, no ha 
sido mantenida enmienda alguna ni formula- 
do ningún voto particular. 

Pamplona, 26 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral 

de Tasas por servicios veterinarios 
que se prestan a la ganadería 

por la Diputación Foral 

CAPITULO I.-Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las tasas que se establecen 
er! la presente Ley Foral serán las que se per- 
ciban por la asistencia clínica a la ganadería, 
por la expedición de documentos sanitarios 

y por la aplicación de productos biológicos, 
siempre que dichos servicios sean prestados 
por los Veterinarios de la Diputación Foral. 

Artículo 2. Están obligados al pago de 
estas tasas las personas naturales o jurídicas 
a quienes se presten los servicios a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 3. Las tasas se exigirán confor- 
me a las bases, tipos y cuantías que figuran 
en las correspondientes tarifas de esta Ley 
Foral. 

Artículo 4. La obligación del pago de las 
tasas nace en el momento de prestarse el 
servicio, siendo exigible en el plazo de un 
mes a contar de la notificación de la liquida- 
ción. 

Artículo 5. La gestión de las presentes 
tasas corresponderá a la Dirección de Agri- 
cultura y Ganadería, que la realizará a través 
de los Servicios Veterinarios de Ganadería, 
quienes preferentemente prestarán los servi- 
cios a que se refiere esta Ley Foral. 

Artículo 6. Contra los actos de liquida- 
ción efectuados por la Dirección de Agricul- 
tura y Ganadería podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Diputación Foral, en el plazo 
de quince días a contar de su notificación. 

CAPITULO 11.-Tasas por el Servicio de 
Asistencia Clínica a la Ganadería 

Artículo 7. Las tasas que se establecen 
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en el presente Capítulo serán las que se per- 
ciban por la asistencia clínica a la ganadería, 
efectuada por los Veterinarios de la Diputa- 
ción Foral de Navarra, en aquellas áreas en 
las que no estuvieren atendidos estos servi- 
cios por Veterinarios en ejercicio libre de la 
prof es ión . 

Artículo 8. A efectos de aplicación de las 
tasas, los animales objeto de atención clíni- 
ca, se clasifican en los siguientes grupos: 

a) Ganado mayor: équidos y bóvidos. 
b) Ganado menor: óvidos, cápridos y 

su idos. 
c l  Aves y conejos. 
d) Animales de compañía. 

Artículo 9. Las tasas por los servicios clí- 
nicos a prestar se exigirán conforme a las si- 
guientes tarifas: 

1. Reconocimiento e informes varias, en 
porcentaje sobre el valor estimado del ani- 
mal: 
- Reconocimiento zootécnico . . . . . . . . .  1 
- Reconocimiento médico-legal . . . . . .  1 
- Cada informe escrito . . . . . . . . . . . . . . .  0,5 

2. Visitas, por cada una y por cada grupo: 

Pesetas 

- Ganado mayor . . . . . . . . . . . . . . .  1.500 
- Ganado menor . . . . . . . . . . . . . . .  750 
- Aves y conejos ............... 500 
- Animales de compañía . . . . . .  1.000 

gicas, cada una: 
3. Intervenciones y operaciones quirúr- 

Pesetas 

- Asistencia a parto distócico de 
animal mayor .................. 
Extracción de secundinas ...... 
Reducción de útero prolapsado. 
Reducción de vagina o recto 
prolapsado ..................... 
Operación cesárea ............ 
Cateterismo y desbridamiento 
de pezón ..................... 
Insuflación mamaria . . . . . . . . .  
Castración del cerdo: 
- lechones . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Castración de équidos . . . . . . . . .  
- verracos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2.500 
1.500 
2.500 

1.500 
6.000 

1 .o00 
1 .o00 

1 O0 
2 .o00 
2 .o00 

Pesetas 

- Por cualquier operación, que re- 
quiera anestesia general o lo- 
cal, no relacionada anteriormen- 
te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 

4. Cirugía menor, por cada intervención 
independiente de las citadas en el número 3: 

Pesetas 

- Anestesia general . . . . . . . . . . . .  1.500 
- Anestesia local . . . . . . . . . . . . . . .  500 
- Anestesia epidural . . . . . . . . . . . .  1.000 
- Inyecciones (unidad) . . . . . . . . .  200 
- Suturas de piel . . . . . . . . . . . . . . .  500 
- Suturas de ,planos musculares. 500 
- Suturas tendinosas ............ 1.000 
- Ablación de tumores . . . . . . . . .  800 

Artículo I O .  En cualquier caso, a las tari- 
fas fijadas se les sumará el coste de las es- 
pecialidades farmacéuticas que, por razones 
de urgencia, utilice el Veterinario y sean apor- 
tadas por el mismo. 

CAPITULO Ill.-Tasas por la expedición 
de documentos sanitarios y aplicación de 

productos biológicos 

Artículo 11. Las tasas a que se refiere el 
presente capítulo, serán las que se perciban 
por la expedición de documentos sanitarios y 
por la aplicación de productos biológicos en 
campañas de profilaxis pecuaria y en los de- 
más casos en que su aplicación venga exigida 
por la normativa vigente. 

La expedición de documentos sanitarios 
oficiales, Guías de Origen y Sanidad y Carti- 
llas Ganaderas, es competencia de los Veteri- 
narios de Sanidad Animal, de la Subdirección 
de Ganadería, mientras que la expedición de 
otros documentos sanitarios y la aplicación 
de productos biológicos podrá llevarse a cabo, 
además de por los Veterinarios dependientes 
de la Diputación Foral, por cualquier Veterina- 
rio colegiado en Navarra, debiendo informar 
por escrito, en este último caso y en el plazo 
de 5 días hábiles, a la Delegación correspon- 
diente de los Servicios Veterinarios de Ga- 
nade ría . 

Artículo 12. 1. Las tasas por la expedi- 
ción de Guías de Origen y Sanidad tendrán la 
siguiente cuantía por cabeza: 
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Pesetas 

1. Equidos y bóvidos . . . . . . . . . . . .  60 
2. Porcino: 

con destino a recría y ce- 
bo ........................ 10 
con destino a sacrificio y 
reproducción . . . . . . . . . . . .  30 

3. Ovidos y caprinos . . . . . . . . . . . .  10 
4. Aves y conejos . . . . . . . . . . . . . . .  0,50 

a) 

b) 

La cuantía máxima por expedición de ga- 
nado perteneciente al mismo propietario, pa- 
ra todas las especies, será de 2.500 pesetas, 
excepto para los ovinos trashumantes que se- 
rá de 750 pesetas por rebaño. 

La tasa por expedición de la Cartilla 
Ganadera será de 300 pesetas y por su actua- 
lización de 100 pesetas. 

Artículo 13. Las tasas por la expedición 
de otros documentos sanitarios será del 0,25 
por 100 del valor estimado del animal, con 
cuantías mínimas y máximas de 500 y 5.000 
pesetas respectivamente. 

Las tasas por la aplicación 
de productos biológicos en campañas obliga- 
torias de profilaxis pecuaria y en los demás 
casos en que su aplicación venga exigida por 
la normativa vigente serán, por cabeza: 

Pesetas 

2. 

Artículo 14. 

1. Equidos y bóvidos ............ 80 

a) Lechones . . . . . . . . . . . . . . .  30 
b) De cebo .................. 40 
c )  Reproductores ............ 50 

2. Porcino: 

3 Ovinos y caprinos . . . . . . . . . . . .  10 

Cuando sobre un mismo animal se lleve 
a cabo inmunizaciones con productos diferen- 
tes la tasa a percibir será del 75 por 100 de 
la suma de las cantidades resultantes de apli- 
car las tarifas anteriores. 

Artículo 15. En todos los casos, a las ta- 
rifas señaladas se les sumará el importe de 
los impresos y productos aportados por la 
Administración. 

Disposicióln adicional 

Se autoriza a la Diputación Foral para re- 
visar la cuantía de las tasas mediante Decre- 
to Foral. en función del coste del servicio. 

Disiposiciones finales 

Primera. En cuanto se refiera a los con- 
ceptos comprendidos en el Capítulo I l l  de es- 
ta Ley Foral, queda derogado el Acuerdo del 
Consejo Foral de 27 de diciembre de 1973, 
por el que se aprobaron los honorarios corres- 
pondientes a los servicios encomendados a 
los Veterinarios Titulares. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo an- 
terior, mientras no se hayan extinguido todos 
los partidos veterinarios, los Titulares perci- 
birán por los servicios contemplados en di- 
cho Capítulo las cantidades señaladas en el 
mismo. 

Asimismo, quedan derogadas cuantas nor- 
mas se opongan a lo dispuesto en la presen- 
te Ley Foral. 

Segunda. Se faculta a la Diputación Fo- 
ral para dictar las disposiciones necesarias 
para la ejecución y desarrollo de la presente 
Ley Foral. 

Tercera. La presente Ley Foral entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra. 
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Ley Foral sobre creación de la Sociedad de Desarrollo de Navarra (SODENA) 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMlSlON DE FOMENTO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 133.7 del Reglamento Provisional, es- 
t a  Presidencia ha dispuesto ordenar la publi- 
cación en el Boletín Oficial de la Cámara, del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Fo- 
mento y Ordenación del Territorio, el día 25 
de noviembre de 1983, en relación con Pro- 
yecto de Ley Foral sobre creación de la So- 
ciedad de Desarrollo de Navarra (SODENA) , 
que fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Cámara, núm. 11, de 29 de octubre de 1983. 

De conformidad con lo previsto en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 133, podrán 
ser defendidas ante el Pleno, en relación con 
el citado Dictamen, las siguientes enmiendas 
y votos particulares: 

Enmiendas números 1, 4, 7, I O ,  15, 17, 19, 
20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 29, formuladas por 
el Grupo Parlamentario de .Unión del Pueblo 
Navarros. 

Voto particular al texto del apartado 3 del 
artículo 3." del Proyecto, formulado por el Gru- 
po Parlamentario =Populars. 

Enmienda número 2, formulada por D. iña- 
ki Cebasés Hita, Parlamentario No Adscrito. 

Las referidas enmiendas fueron publica- 
das en el Boletín Oficial de la Cámara, núm. 
16, de 17 de noviembre de 1983. 

Pamplona, 30 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral 

sobre creación de la Sociedad de 
Desarrollo de Navarra (SODENA) 

Artículo I. Se autoriza a la  Diputación 
Foral para la creación de una Sociedad de 
Desarrollo de Navarra (SODENAI . 

Artículo 2. SODENA revestirá la  forma 
de sociedad anónima y se regirá por las nor- 
mas de Derecho Privado aplicables a este ti- 
po de Sociedades con las especialidades que 
se deriven de la presente Ley Foral y las nor- 

mas que reglamentariamente dicte la Diputa- 
ción Foral. 

Artículo 3. 1. El capital social será sus- 
crito por la Diputación Foral sin perjuicio de 
la  participación del Estado, Organismos Autó- 
nomos, Entidades Locales, Cajas de Ahorro, 
Cooperativas de Crédito, Bancos y otras enti- 
dades públicas y privadas que operen en Na- 
varra, a quienes se ofrecerá la misma en el 
momento de constitución de la Sociedad, o 
posteriormente en cualquier ampliación del 
capital. La Diputación Foral tendrá siempre 
como mínimo el cincuenta y uno por ciento 
del capital social. 

2. El capital social será inicialmente de 
dos mil millones de pesetas. 

Artículo 4. I. Los miembros del Conse- 
jo de Administración de la  Sociedad que co- 
rrespondan a l  capital social suscrito por la 
Diputación Foral, serán nombrados y, en su 
caso, revocados por la Diputación Foral que 
deberá comunicarlo al Parlamento de Nava- 
rra. 

2. Los cargos directivos de SODENA, con 
excepción de los miembros del Consejo de 
Administración, serán incompatibles con el 
desempeño de cualquier cargo de naturaleza 
política, tanto electivo como de libre designa- 
ción. 

Artículo 5. Son funciones propias de SO- 
DENA: 

a l  Promover la realización de estudios 
sobre la base económica de Navarra, en las 
áreas, actividades y sectores que sea preci- 
so, a fin de informar las decisiones de inver- 
sión tanto de carácter público como privado. 

b l  Fomentar, entre las empresas nava- 
rras, acciones comunes tendentes a la mejora 
de las estructuras empresariales, en orden a 
una mayor competitividad. 

Promover inversiones en Navarra, par- 
ticipando en el capital de sociedades a cons- 
tituir o ya existentes. 

d) Otorgar préstamos y avales a las em- 
presas navarras. 

e l  Apoyar con carácter complementario, 
los procesos de saneamiento y reconversión 

c) 
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de empresas que reúnan condiciones objeti- 
vas de viabilidad. 

Fomentar los proyectos de investiga- 
ción y desarrollo tecnológico en el campo in- 
dustrial, agrícola, ganadero y de servicios. 

Captar recursos ajenos para canalizar- 
los hacia las empresas en la forma prevista 
en los artículos sexto y séptimo de esta Ley 
Foral, así como concertar créditos de todo ti- 
po y negociar empréstitos. 

h )  Apoyar ante las Entidades Oficiales 
de crédito, solicitudes en favor de las empre- 
sas que considere viables, así como ante la 
Diputación Foral, de acuerdo con las normas 
sobre promoción industrial. 

Preparar y promover la creación de ca- 
pital fijo social y, en especial, de suelo indus- 
trial, en colaboración con los Organismos Pú- 
blicos competentes. 

Proponer a la Diputación Foral las me- 
didas que en cada momento se consideren 
más idóneas para actualizar los programas de 
promoción industrial existentes y potenciar 
SLI eficacia, así como aquellas que se estimen 
necesarias para evitar que la integración de 
España en la C. E. E. produzca graves quebran- 
tos en la economía navarra. 

Determinar qué inversiones se juzgan 
más convenientes para Navarra, bien por ra- 
zones de actividad industrial o comercial, bien 
por su nivel tecnológico, bien por su partici- 
pación en el mercado o por cualquier circuns- 
tancia que se estime positiva. 

Divulgar a nivel de Navarra, de España 
y de todos aquellos países que se estimen de 
mayor interés los programas de promoción 
industrial y en general cuantas ventajas de 
todo tipo tenga establecidas la Diputación pa- 
ra la captación de inversiones y promoción 
de riqueza. 

m) Establecer contactos con grupos in- 
versores, empresas con tecnologías adecua- 
das, entidades de promoción y desarrollo tec- 
nológico, centros de investigación y cuales- 
quiera otros que puedan contribuir al desarro- 
llo regional de Navarra. 

Complementar, o, en su caso, antici- 
par, la acción financiera derivada de la apli- 
cación de Planes o Programas Sectoriales de 
Reconversión a nivel estatal. 

Artículo 6. 1. SODENA podrá participar 
en el capital de las Sociedades cuya creación 
promueva o en aquellas ya existentes que lo 
amplíen, así como en las que se fusionen o 
reestructuren, en un porcentaje comprendido 

f)  

g) 

i )  

j )  

k) 

I )  

n) 

entre un cinco por ciento, como mínimo, y un 
cuarenta y cinco por ciento como máximo de 
aquél, y durante un plazo máximo de diez 
años. 

2. La participación en el capital de una 
sociedad no será nunca superior al quince por 
ciento de los recursos propios de SODENA. 

3. Las limitaciones señaladas en los nú- 
meros uno y dos de este artículo podrán ser 
alteradas, en casos excepcionales, con la ex- 
presa aprobación de la Diputación Foral. 

Artículo 7. SODENA podrá otorgar crédi- 
tos a medio y largo plazo y avales a las em- 
presas navarras. 

Artículo 8. 1. SODENA podrá e m i t i r 
obligaciones u otros títulos similares, que se- 
rán susceptibles de calificación para su apti- 
tud en las inversiones obligatorias del ahorro 
institucional. 

Los préstamos que las Cajas de Aho- 
rro concedan a SODENA tendrán la considera- 
ción de préstamos de regulación especial, en 
las condiciones de la legislación vigente. 

3. Cuando sus necesidades financieras 
lo requieran, SODENA podrá gestionar el ac- 
ceso al crédito oficial, con el apoyo de la 
Diputación Foral. 

4. SODENA podrá también gestionar emi- 
siones de obligaciones por cuenta de las so- 
ciedades en las que participe. 

SODENA no podrá recibir fondos del 
público en forma de depósitos en efectivo, 
imposiciones ni cuentas corrientes. 

Artículo 9. En su calidad de prestamista 
o avalista, la Sociedad realizará su actividad 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Subsidiariedad con respecto a la ini- 
c i at ¡va privada. 

b) Generalidad, evitando discriminacio- 
nes según tamaños de empresa y clase de 
actividad. 

c )  Neutralidad, de modo que la acción 
sobre un proyecto concreto no implique alte- 
ración del grado de competencia en la oferta, 
ni posición de privilegio o control directo o 
indirecto del mercado de demanda, cualquiera 
que sea el área de influencia de la empresa. 

d) Previsión fiable y contrastada de ren- 
tabilidad económica en la actividad del pres- 
tatario. 

e) Incidencia sobre el mantenimiento o 
generación de empleo. 

2. 

5. 
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Artículo 10. 1.  En las emisiones de obli- 
gaciones gestionadas por SODENA según lo 
establecido en el número 4 del artículo ante- 
rior, los acuerdos sociales y el contrato de 
emisión determinarán la cuota-parte con que 
cada sociedad participará en los fondos pro- 
cedentes de aquélla, así como en las garan- 
tías y obligaciones de su emisión. 

2. SODENA podrá retener, en concepto 
de Fondo de Garantía, hasta un cinco por cien- 
to del total de la emisión de obligaciones ges- 
tionadas. 

Artículo 11. SODENA elaborará y presen- 
tará anualmente, y con antelación a la forma- 
ción de los Presupuestos Generales de Nava- 
rra, un programa de actuación, inversiones y 
financiación, con el siguiente contenido: 

Un estado en el que se reflejarán las 
inversiones reales y financieras a efectuar 
durante el ejercicio social. 

Un estado en el que se especificarán 
las aportaciones requeridas de la Diputación 
Foral, así como las demás fuentes de finan- 
ciación de sus inversiones. 

La expresión de los objetivos que de- 
ban alcanzarse en el ejercicio y, entre ellos, 
las rentas que se esperan generar. 

Una memoria de la evaluación econó- 
mica de la inversión o inversiones que hayan 
de iniciarse en el ejercicio. 

Artículo 12. La Sociedad presentará a la 
Diputación Foral de Navarra cada año, y en el 
plazo de cuatro meses a contar desde el cie- 
rre del ejercicio económico, una memoria de 
actuación, así como el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

Artículo 13. Seran aplicables los siguien- 
tes beneficios fiscales: 

a) En el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos: 

Gozarán de una reducción del noventa y 
nueve por ciento de la base imponible los ac- 
tos de constitución, aumento o reducción de 
capital de SODENA, así como las operaciones 
de emisión de empréstitos que realice para el 
cumplimiento de sus fines. 

a) 

b) 

c) 

d) 

b) En el Impuesto sobre Sociedades: 
1. Tendrán la consideración de partida 

deducible para la determinación de la base 
imponible las cantidades donadas a SODENA. 

2. Se deducirá de la cuota del Impuesto 
el ciento por ciento de la parte proporcional 

de aquélla que corresponda a la base imponi- 
ble derivada de los dividendos o participacio- 
nes distribuidos por las Sociedades en que 
participe y con las condiciones establecidas 
en el artículo 20 de las Normas reguladoras 
del Impuesto sobre Sociedades de 28 de di- 
ciembre de 1978. 

3. Se bonificará en el noventa y nueve 
por ciento la parte proporcional de la cuota 
que corresponda a la base imponible derivada 
de los intereses percibidos por SODENA pro- 
cedentes de las operaciones financieras reali- 
zadas para el cumplimiento de sus fines. 

4. Los empréstitos que emita SODENA 
para el cumplimiento de sus fines gozarán de 
las bonificaciones previstas en el Acuerdo del 
Parlamento de Navarra de 8 de febrero de 
1982. 

5. A los incrementos de patrimonio deri- 
vados de la  enajenación de las acciones o 
participaciones de las Sociedades en que par- 
ticipe SODENA se les aplicará la deducción 
por inversiones prevista en el  apartado 7 del 
artículo 22 de las Normas reguladoras del Im- 
puesto sobre Sociedades de 28 de diciembre 
de 1978. 

c )  En el Impuesto sobre el Tráfico de las 
Empresas. 

Se reducirá en un noventa y nueve por 
ciento la base imponible correspondiente a 
las operaciones realizadas por SODENA para 
el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 14. I. Anualmente, la Diputa- 
ción Foral presentará por escrito ante la Co- 
misión correspondiente del Parlamento de Na- 
varra la memoria a que hace referencia el ar- 
tículo 10. 

2. No obstante lo dispuesto en el párra- 
fo anterior, la Diputación informará a la cita- 
da Comisión de las actividades generales de 
SODENA y de su situación patrimonial y fi- 
nanciera. 

3. La Diputación Foral informará asimis- 
mo a la Comisión de las circunstancias que 
impliquen a SODENA, siempre que se refie- 
ran a materias de la competencia del Parla- 
mento de Navarra y, en particular, los nom- 
bramientos y ceses en el Consejo de Admi- 
nistración. 

Disposiciones adicionales 

Primera. Se autoriza a la Diputación para 
dictar las disposiciones necesarias y adoptar 
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los acuerdos convenientes para la ejecución 
de la presente Ley Foral. 

Segunda. En orden a facilitar el acceso 
de las empresas sitas en Navarra a la finan- 
ciación a medio y largo plazo para la materia- 
lización de inversiones, objeto de la acción 
financiera del Crédito Oficial, la Sociedad, con 
el apoyo de la Diputación Foral, gestionará 
ante el Instituto de Crédito Oficial y las diver- 
sas entidades que lo componen, la creación 
ae Oficinas de tales Entidades en la Comuni- 
dad Foral, negociando la mayor asignación po- 
sible de acuerdo con las limitaciones que la 
normativa del Instituto contiene. 

Tercera. Para el desarrollo de sus funcio- 
nes, la Sociedad contará con la dotación de 
recursos humanos que sea estrictamente im- 
prescindible para cuya contratación se utili- 
zarán estrictamente criterios de profesionali- 

dad. En orden a garantizar la eficacia en sus 
actuaciones se recurrirá a la contratación de 
Servicios o Entidades externas, en los casos 
en que sea preciso, para la realización de es- 
tudios, informes y diagnósticos relativos al 
objeto de la Sociedad. 

Disposiciones transitorias 

Primera. En el presente ejercicio de 1983, 
el capital desembolsado por la Diputación Fo- 
ral  podrá alcanzar hasta el 25 por 100 del 
capital social. 

Segunda. A tal efecto, se aprueba un cré- 
dito extraordinario de 500 millones de pese- 
tas con cargo a la partida de Remanente de 
créditos no prorrogados del Presupuesto de 
1982. 
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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre el programa de distribución de inversiones a través del Fondo 
de Compensación Interterritorial, formulada por el Parlamentario del Gru- 
po Popular, D. Pedro Pegenaute Garde 

CONTESTACION POR ESCRITO DE LA DlPUTAClON FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 108.1 del Reglamento Provisional del 
Parlamento, se ordena la publicación, en el 
Boletín Oficial del Parlamento, de la contesta- 
ción de la Diputación a la pregunta formulada 
por e l  Parlamentario del Grupo Popular, D. Pe- 
dro Pegenaute Garde, sobre el programa de 
distribución de inversiones a través del Fon- 
do de Compensación Interterritorial (publica- 
da en el B. O. P., núm. 11, de 29 de 
1983). 

Pamplona, 26 de noviembre de 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados 

octubre de 

1983. 

Artiz. 

Contestación 
por escrito de la. Diputación Foral 
a la pregunta formulada por el 

Parlamentario del Grupo Popular, 
D. Pedro Pegenaute Garde, sobre 
el programa de distribución de 

inversiones a través del Fondo de 
Compensación Interterritorial 

Excmo. Sr.: 
En relación con la pregunta formulada por 

el Parlamentario del Grupo Popular D. Pedro 
Pegenaute Garde sobre el Programa de dis- 
tribución de inversiones a través del Fondo 
de Compensación Interterritorial, el Diputado 
Foral que suscribe se remite al Acuerdo de 
esta Diputación de fecha 28 de julio de 1983 
que dice literalmente lo siguiente: 

.A la vista del informe de la Dirección de 
Hacienda de esta Diputación en el que se da 

cuenta de la reunión mantenida en el Minis- 
terio de Economía para informar sobre la fija- 
ción, distribución y aplicación a diversos pro- 
yectos del Fondo de Compensación Interterri- 
torial correspondiente a la Comunidad Foral 
de Navarra para 1984. 

Teniendo en cuenta el profundo desacuer- 
do existente entre los técnicos de la Admi- 
nistración Foral y el Instituto Nacional de Es- 
tadística sobre los resultados del cálculo del 
valor añadido bruto a coste de los factores de 
Navarra para 1980, variable que interviene de- 
cisivamente a su vez en el cálculo del Fondo 
correspondiente a esta Comunidad Foral. 

SE ACUERDA: 
Primero. Darse por enterada esta Dipu- 

tación de las propuestas realizadas para ser 
incluidas en el Fondo de Compensación Inter- 
territorial correspondiente a la  Comunidad 
Foral de Navarra para 1984. 

Segundo. Manifestar ante e l  Ministro de 
Economía y Hacienda, Ministro de la Presi- 
dencia y Director Nacional de Estadística el 
profundo desacuerdo de esta Diputación Foral 
con los resultados del cálculo de valor añadi- 
do bruto a coste de los factores de Navarra 
realizado por el Instituto Nacional de Estadís- 
tica para 1980.. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
a los efectos del artículo 160 y siguientes del 
Reglamento Provisional del Parlamento de Na- 
varra. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Pamplona, 22 de noviembre de 1983. 

EL DIPUTADO FORAL: D. Pedro Sánchez 
de Muniáin. 
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Pregunta sobre si la Diputación Foral tiene algún estudio de la incidencia que la 
integración de España en la CEE reportaría a las producciones agropecua- 
rias de Navarra, formulada por los Parlamentarios del Grupo Popular. D. 
Pedro Pegenaute Garde y D. Javier Catalán Ríos 

CONTESTACION POR ESCRITO DE LA DIPUTACION FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 108.1 del Reglamento Provisional del 
Parlamento, se ordena la publicación, en e l  
Boletín Oficial del Parlamento, de la contesta- 
ción de la Diputación a la pregunta formulada 
por los Parlamentarios del Grupo Popular, don 
Pedro Pegenaute Garde y don Javier Catalán 
Ríos, sobre si la Diputación Foral tiene algún 
estudio de la incidencia que la integración de 
España en la CEE reportaría a las produccio- 
nes agropecuarias de Navarra (publicada en 
el B. O. P. núm. 11, de 29 de octubre de 19831. 

Pamplona, 26 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE Balbino Bados Artiz. 

Contest ación 
por escrito de la Diputación Foral 
a la pregunta formulada por los 

Parlamentarios del Grupo Popular, 
D. Pedro Pegenaute Garde y D. Javier 
Catalán Ríos, sobre si la Diputación 

Foral tiene algún estudio de la 
incidencia que la integración de 

España en la C.E.E. reportaría a las 
producciones agropecuarias 

de Navarra 

Excmo. Sr.: 
En relación con la pregunta formulada a la 

Diputación Foral por los Parlamentarios del 
Grupo Popular, Don Pedro Pegenaute Garde 
y Don José Javier Catalán Ríos, referente a s i  
esta Diputación tiene algún estudio de la inci- 
dencia que la integración de España en el 
MEC reportaría a las producciones agrope- 
cuarias de Navarra, el Diputado que suscribe 
tiene el honor de remitir a V. E. la siguiente 

CONTESTACION 
Las espectativas ante el ingreso en el 

Mercado Común Europeo [MEC) del país y 
con él Navarra, deben contemplarse obser- 
vando que, si bien el sector agrario no es el 
más importante del MEC, sí constituye una 
de sus mayores realizaciones, aunque con ac- 
tuaciones discutibles. 

Deben considerarse también las situacio- 
nes que se dan en dicho Mercado en relación 
con la Política Agrícola Común (PAC), que 
pueden resumirse de un modo genérico en: 

-Existencia de excedentes crónicos -es- 
tructurales- en determinados sectores. 

-Desequilibrio en el tratamiento por la 
política de precios, favorable a los productos 
tipicos de la zona norte comunitaria y en con- 
tra de las producciones mediterráneas. 

-Desequilibrio entre políticas, con un for- 
tísimo sesgo en favor de la política de pre- 
cios frente a la de estructuras. 

-Tensiones inter países que se derivan 
de todo lo anterior. 

Los efectos de la aplicación de la PAC a 
la agricultura española son difíciles de pre- 
decir, debido a su carácter dinámico, aunque, 
teniendo en cuenta el nivel relativamente ba- 
jo de protección a los agricultores españoles 
con respecto al de los del MEC, se puede pre- 
sumir de una manera muy general que, una 
vez finalizado el necesariamente largo proce- 
so de adhesión, los beneficios globales supe- 
rarán a los elementos negativos. En cualquier 
caso, dada la previsiblemente larga duración 
del proceso, incluyendo la negociación, la fir- 
ma y ratificación del tratado de adhesión y el 
eventual período transitorio, es difícil que un 
análisis estático de la proyección de la PAC 
actual a la agricultura española, como si la 
integración fuese instantánea, tenga más que 
un carácter indicativo, sin demasiado valor 
predictivo. 

La integración de España en el MEC, por 
otra parte, se hará de manera progresiva, de 
modo que los cambios que sufrirá el  sector 
agrario no serán bruscos, y tanto los efectos 
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positivos de la adhesión como los negativos 
se irán asimilando a un ritmo relativamente 
lento. 

Aunque en líneas generales se puede de- 
cir que las previsiones de tipo general que se 
hacen para el conjunto de España de cara a 
su integración son aplicables a Navarra, exis- 
ten en cada uno de los sectores ciertas pecu- 
liaridades que es necesario considerar. 

Cereales pienso: 
En el MEC se da un equilibrio entre pro- 

ducción y consumo, existiendo en general un 
precio para los cereales ligeramente más al- 
to que el español y una mayor diferencia con 
el alcanzado en los mercados internacionales 
por lo que existen unas barreras arancelarias 
que dificultan su importación. 

Nos encontramos en Navarra con unas ex- 
plotaciones que, aun teniendo un tamaño, en 
cuanto a superficie de cultivo, semejante al 
de las del MEC, y con unos costes de produc- 
ción menores, sin embargo en gran parte de 
las mismas no hay una parcelación adecuada 
y los rendimientos unitarios, aunque superio- 
res a la media española, no pueden conside- 
rarse io suficientemente altos. 

Es absolutamente necesario liberalizar el 
comercio de cereales para adecuado a la  re- 
glamentación comunitaria eliminando la inter- 
vención del Estado. Va a ser por tanto de su- 
ma importancia la canalización de la oferta a 
través de organizaciones comerciales eficien- 
tes y agresivas, punto en el que Navarra se 
sitúa en una mejor posición respecto al resto 
del país, aun cuando es necesaria su potencia- 
ción, al distar bastante de los existentes en 
el MEC. 

Por todo ello las espectativas del sector 
cerealista de Navarra no pueden considerarse 
del todo favorables. Por un lado las zonas de 
la  Baja Montaña y Media, con una buena es- 
tructura de explotación, pueden considerarse 
a priori con mayores posibilidades que la  Ri- 
bera Semiárida y Arida, con rendimientos mu- 
cho más bajos y cultivos muchas veces en te- 
rrenos marginales. Se prevé una reducción 
de superficie dedicada a trigos blandos en fa- 
vor de los duros y semiduros y, en cuanto al 
cultivo de cebada y cereales de regadío, una 
situación más o menos estable sin demasia- 
das variaciones. 

Vino: 
Se está produciendo en el MEC, durante 

los últimos años, una tendencia a la baja en 

el consumo de vino, por lo que los ya proble- 
máticos excedentes estructurales que éste so- 
porta, se ven aumentados. Por tanto, existen 
una serie de medidas por las que se tienden 
a reducirlos a un nivel aceptable, así como 
otras de tipo complementario que potencien 
la calidad. 

Las superficies medias por explotación en 
el estrato en que se encuentran el mayor nú- 
mero de ellas, de O a 5 Has., son ligeramente 
superiores a las de Navarra y los costes de 
producción son bastante más altos que aquí; 
además poseemos una excesiva parcelación 
y unos rendimientos unitarios muy inferiores 
a los del MEC, incluso más bajos que la ma- 
yoría del resto de Denominaciones de Origen. 

Aun cuando poseemos una materia prima 
de buena calidad, así como muchos de nues- 
tros vinos, sin embargo se ve la  necesidad de 
introducir nuevas variedades y buscar una ma- 
yor tipificación de los vinos para i r  adaptando 
las características de éstos a los gustos del 
mercado, sin que por ello pierdan la propia 
personalidad. Asimismo en Navarra, aun ela- 
borando las cooperativas un 80 por ciento del 
vino, tienen un deficiente acondicionamiento 
de su maquinaria e instalaciones, siendo ne- 
cesaria una mayor concentración de las co- 
operativas, sobre todo potenciando el área 
comercial junto con la Denominación de Ori- 
gen y prestando una mayor atención a la  ela- 
boración para conseguir un porcentaje más 
alto de vino embotellado. 

En cuanto a las perspectivas para Nava- 
rra, se puede considerar en líneas generales 
con un moderado optimismo, ya que aun dis- 
poniendo de unas buenas condiciones para 
obtener buenos vinos, en el terreno de la es- 
tructura de producción, elaboración y comer- 
cialización es necesario ir realizando un gran 
esfuerzo de transformación, tratando de adap- 
tar nuestras estructuras a las del MEC y bus- 
cando en nuestros vinos una complementa- 
ción de los existentes en él. 

Carne de Vacuno: 
Aun siendo el MEC uno de los más impor- 

tantes productores de carne de vacuno, exis- 
te  un ligero déficit a nivel general y un défi- 
cit crónico en cuanto a carne de ternera y ani- 
males jóvenes. Por ello se aplican toda una 
serie de medidas de estímulo a la producción 
en base a actuar sobre la reconversión de los 
rebaños con producción lechera y potencia- 
ción de las razas autóctonas de aptitud cár- 
nica. 
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En España tampoco existe una producción 
suficiente para atender el consumo, produ- 
ciéndose con la adhesión un incremento de 
los costes de producción, sin sufrir los pre- 
cios un cambio significativo, por lo que es 
previsible una entrada de carne comunitaria. 
Es necesario por tanto, una potenciación de 
nuestro vacuno de carne aumentando el nú- 
mero de cabezas por explotación, mejorando 
el nivel técnico sanitario de nuestras explo- 
taciones y desarrollando las agrupaciones en- 
tre ganaderos, tanto para la provisión de ma- 
terias primas como para la comercialización 
de sus producciones. 

El aumento constante en el precio de los 
piensos hace que se plantee un cambio en l a  
base de la alimentación y cuyas soluciones 
pasan por una intensificación y mejor mane- 
jo de las praderas o cultivos forrajeros, mejor 
aprovechamiento de helechales, comunales y 
superficies subutilizadas, así como el empleo 
de subproductos, aspectos en los que dada la 
situación geográfica y de localización de in- 
dustrias agroalimentarias se dan en Navarra 
unas adecuadas condiciones. 

Hay por otro lado en Navarra un amplio 
camino andado en la labor de mejora y selec- 
ción de la raza pirenaica, cuyos frutos se es- 
tán recogiendo y cuya labor es necesario 
continuar. 

Se puede afirmar que en el sector existe 
mayor demanda por parte del consumidor que 
la producción que se obtiene, por lo que en 
principio se dan unas buenas condiciones pa- 
ra los ganaderos con esta actividad, sin em- 
bargo, se puede afirmar que las explotaciones 
que más posibilidades tienen son las que se 
sitúan con un número de cabezas semejante 
a l  del MEC disponiendo de la  suficiente base 
territorial como fuente principal de la alimen- 
tación. 

Carne de ovino: 
Aun cuando en términos globales el con- 

sumo de carne de ovino ha disminuido en el 
MEC durante las últimas décadas, sigue exis- 
tiendo un gran déficit en su producción, si- 
tuándose el nivel de autoabastecimiento en 
un 64 por ciento. Ello unido a la especial con- 
sideración que tiene esta ganadería en orden 
a la consecución de unos objetivos sociales, 
potenciando la ganadería de zonas deprimi- 
das y de montaña, hace que exista una gran 
cantidad de recursos para fomentar su des- 
sarrollo. 

Navarra, con un censo próximo a las cua- 
trocientas mil cabezas con destino a la pro- 
ducción de carne, posee un número de ovejas 
por explotación parecido el resto de España 
y muy superior al  existente en el MEC. Sin 
embargo, el sistema tradicional de explota- 
ción a base de pastoreo, con recursos natu- 
rales generalmente escasos donde es necesa- 
rio un complemento de alimentación y un ni- 
vel genético, sanitario y de manejo poco des- 
arrollado hace que la  productividad por ove- 
j a  y año sea muy inferior a la del MEC. 

En el aspecto comercial podemos decir 
que apenas existen unos canales organizados 
por el ganadero, dándose un gran porcentaje 
en que la misma persona reúne el carácter 
de ganadero y carnicero. Asimismo, es nece- 
sario elevar el peso de las canales que aquí 
producimos para adecuado al gusto del consu- 
midor europeo. 

Se puede afirmar que el futuro de cara a 
la integración es prometedor para el sector 
ovino, sobre todo en las zonas de Navarra con 
mayores posibilidades de alimentación natu- 
ral, complementada con una necesaria moder- 
nización de las estructuras comerciales y de 
la producción. Además es previsible que el 
ganadero deje de estar sometido a las conti- 
nuas oscilaciones de precios al ser la época 
de mayor producción en España complemen- 
taria de la que tiene lugar en países con una 
producción más elevada. 

Remolacha azucarera: 
El MEC posee una vocación netamente ex- 

portadora, ya que además de haber alcanzado 
una situación excedentaria se ve obligado, en 
base a diversos acuerdos comerciales con las 
antiguas colonias, a realizar continuas impor- 
taciones. 

Posee una regulación de l a  producción con 
algunas características parecidas como son 
la de la contratación con las fábricas azucare- 
ras, así como la distribución de cupos entre 
los países en función de su vocación y capa- 
cidad para la ordenación de la  producción y 
el país los reparta entre las fábricas. 

Pese a ser un cultivo de marcado carácter 
social, se observa en el MEC una tendencia 
al establecimiento de explotaciones con una 
mayor superficie y nivel de mecanización. Asi- 
mismo en España existe, en general, un nivel 
de tecnificación y cualificación comparable a 
los grandes países azucareros. No ocurre lo 
mismo en Navarra donde, aun alcanzando un 
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rendimiento adecuado, las superficies por ex- 
plotación son muy reducidas, sin excesiva 
riqueza sacárica y un nivel deficiente de me- 
canización, Además, los precios sufrirán una 
fuerte reducción y la producción deberá ajus- 
tarse a la  base comunitaria que se nos asigne. 

Por todo lo cual, las perspectivas para Na- 
varra pueden considerarse todavía más pesi- 
mistas que las que tiene el resto del país y 
es posible que ni siquiera se nos apliquen las 
medidas de adaptación que se dieron en Ita- 
lia, que poseen en la  actualidad un diferencial 
favorable en el precio del orden de un 23 por 
ciento. 

Vacuno de leche: 
Actualmente en la Europa Comunitaria se 

da una situación totalmente excedentaria en 
productos lácteos y que tan sólo en medidas 
reguladoras de mercado cada vaca de leche 
está costándoles más de 20.000 pesetas. 

En cuanto a la estructura productiva de 
Navarra, no se puede considerar muy halagüe- 
ña, ya que con 8,5 vacadrebaño, es superior 
a la media nacional, así como Grecia, tan só- 
lo comparable a Italia y muy inferior al resto 
de los países. Sin embargo, en cuanto a la pro- 
ducción por vaca, aunque todavía nos queda 
mucho camino por recorrer, es sensiblemente 
superior al resto de España y comparable a 
la  media del MEC. 

En el aspecto comercial se puede decir 
que Navarra posee un nivel de organización 
considerable, agrupando a los ganaderos para 
el envasado y distribución de la leche, así co- 
mo transformación de productos derivados. 
Asimismo, el precio de la leche es parecido, 
incluso superior, al que existe en España. 

Aun siendo en general los aspectos nega- 
tivos de mayor peso que los positivos, se pue- 
de afirmar que a medio plazo las explotacio- 
nes que no alcancen un censo mínimo de 15 
vacas reproductoras, con un nivel profesional 
del ganadero adecuado y que cuenten con una 
base forrajera suficiente o fuente de alimen- 
tación relativamente económica, no basada en 
granos, tendrán un futuro realmente negro. Y 
esto es independiente de que se realice o no 
la adhesión al MEC. 

En cuanto a la  segunda pregunta, la Dipu- 
tación Foral, consciente de las repercusiones 
que en Navarra iban a tener lugar con motivo 
de la previsible integración de España en el 
MEC, encargó en marzo de 1979 a la  Asocia- 
ción de Industria Navarra un trabajo denomi- 

nado: .La Agricultura navarra. Situación y 
perspectivas. Su problemática ante la evolu- 
ción del sector agrario de la  C.E.E.n. 

En dicho trabajo se desarrollan los siguien- 
tes aspectos, a través de un muestre0 de 
3.190 encuestas. 

Evaluación de las estructuras técnico 
productivas, sociales y económicas de la agri- 
cultura navarra. 

1) 

a) 
b) Aspectos sociales. 
c) Aspectos técnicos. 
d ) Aspectos productivos. 
e) Comercialización. 
f) Aspectos económicos. 
g) Aspectos financieros. 
h l  Aspectos institucionales. 

2) Determinación de las perspectivas de 
evolución de la agricultura navarra. 

a) Factores condicionantes del desarro- 
llo agrario en Navarra. 

b l  Evolución espontánea de la  agricultu- 
ra navarra. 

3) Análisis de la evolución del sector 
agrario de la  C.E.E., su estructura actual. 

a) Marco macroeconómico. Estructura 
agraria. Evolución y marco institucional. 

b )  Selección de tipologías y estructuras 
de explotación .favorables. en base a un aná- 
lisis de grupo. 

c) Espectro europeo de estructuras com- 
parables. 

d) Toma de datos a nivel de la C.E.E. 
e) Establecimiento de resultados. 
f) Resumen de legislación y medidas de 

fomento agrario comunitario. 
g) Conclusiones y observaciones para la 

agricultura navarra. 

4) Problemática de la  reestructuración 
de la agricultura navarra ante una aproxima- 
ción a las estructuras agrarias de la C.E.E. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. 
a los efectos del artículo 160 y siguientes 
del Reglamento Provisional del Parlamento de 
Navarra. 

Aspectos de la base territorial. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Pamplona, 22 de noviembre de 1983. 

EL DIPUTADO FORAL: Pedro Sánchez de 
Muniáin. 
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Sene G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Convocatoria de Concurso-Oposición para la provisión de una plaza de interven- 
tor al servicio del Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa del Parlamento adoptó, entre otros, 
el siguiente Acuerdo: 

I. Aprobar la convocatoria para la provi- 
sión, por concurso-oposición de una plaza de 
Interventor, con arreglo a las bases que se 
relacionan a continuación. 

2. Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Cámara y en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

Pamplona, 21 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Convoca toria 
de Concurso-Oposición para la 

provisión de una plaza de interventor 
al servicio del Parlamento de Navarra 

Base 1. Normas generales. 
1.1. Se anuncia convocatoria para la pro- 

visión, por concurso-oposición, de una plaza 
de Interventor, que prestará sus servicios en 
el Parlamento de Navarra. 

1.2. El nombramiento en el marco del Es- 
tatuto jurídico que apruebe el Parlamento de 
Navarra, conferirá al designado, a todos los 
efectos, el carácter de funcionario de carrera 
del Parlamento de Navarra, desde la fecha de 
toma de posesión. 

1.3. La plaza estará dotada con las retri- 
buciones que le correspondan en el Estatuto 
de Personal al servicio del Parlamento, y en 
tanto el mismo no se apruebe, con las corres- 
pondientes a las retribuciones básicas asig- 
nadas a los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Gestión e Investigación Auxiliar de 
la Hacienda de Navarra en el nivel 6 de la cla- 
sificación de niveles aplicable a los funciona- 

rios de la Diputación Foral. Además percibirá 
la retribución complementaria del puesto de 
trabajo que se derive del desempeño de su 
función en un régimen de dedicación exclusi- 
va. Este régimen comportará una incompati- 
bilidad total con cualquier actividad lucrativa 
del sector público o privado, con excepción 
de las establecidas en el Estatuto de Perso- 
nal y de la administración del patrimonio per- 
sonal o familiar. 

1.4. El nombrado tendrá derecho a ayuda 
familiar y a asistencia sanitaria, en la forma 
y por los mismos conceptos establecidos por 
la Diputación Foral para los funcionarios a su 
servicio. 

1.5. El nombrado tendrá derecho a con- 
servar el sistema de quinquenios que ostente 
en la actualidad, siéndole reconocidos los ser- 
vicios prestados en las Administraciones Pú- 
blicas en forma análoga a la establecida en 
el Acuerdo de la Diputación Foral de 29 de 
octubre de 1981. 

1.6. La jornada de trabajo se efectuará 
en horario de mañana y tarde, sin que el con- 
junto global de horas semanales y anuales 
pueda exceder del señalado para los funcio- 
narios de la Administración de la Comunidad 
Foral. El horario de trabajo podrá ser modi- 
ficado en cualquier momento por decisión de 
la Mesa, para acomodarlo, en su caso, a las 
exigencias derivadas del funcionamiento del 
Parlamento de Navarra. 

1.7. El designado incurrirá en incapacidad 
para el desempeño de funciones con igual ca- 
rácter de nómina y plantilla al servicio del Es- 
tado, Comunidad Autónoma, Provincia o Mu- 
nicipio o en otros cargos que produzcan dere- 
chos a los beneficios de clases pasivas. 

Base 2. Condiciones que han de reunir 
los candidatos. 

2.1. Para ser admitidos a la realización 
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de las pruebas, los candidatos deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Tener 18 años cumplidos el día en 

que termine el plazo de la presentación de so- 
licitudes y documentación requerida. 

Hallarse en posesión del título de Di- 
plomado Universitario o equivalente, en la fe- 
cha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes y documentación requerida. 

d) Carecer de antecedentes penales por 
la comisión de delitos dolosos. 

e) No haber sido expulsado de ningún 
cargo del Estado, Comunidad Autónoma, Pro- 
vincia o Municipio, ni hallarse inhabilitado pa- 
ra el ejercicio de tas funciones públicas. 

No padecer enfermedad o defecto físi- 
co que impida el desempeño de las corres- 
pondientes funciones. 

No tener otro empleo retribuido con 
cargo a los Presupuestos de Administracio- 
nes, Entidades o Instituciones Públicas o de 
los organismos y empresas de ellos depen- 
dientes, al día de la  toma de posesión, si re- 
sultare nombrado. 

2.2. Las anteriores condiciones deberán 
ser acreditadas en el plazo y forma previsto 
en la Base 9 de la presente convocatoria y su 
cumplimiento se entenderá referido a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y gozar de los mismos durante el 
procedimiento de selección hasta el momen- 
to del nombramiento. 

c) 

f) 

g) 

Base 3. Solicitudes y pago de derechos. 
3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte 

en el presente concurso - oposición deberán 
presentar una instancia en la que harán cons- 
tar los siguientes extremos: 

Nombre y apellidos, edad, número de 
documento nacional de identidad, domicilio 
y teléfono, en su caso, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la Base 2. 

Relación de méritos alegados, clasifi- 
cados de acuerdo con baremo a que se efec- 
túa referencia en la Base 7 y documentación 
acreditativa de los mismos. 

3.2. Organ0 al cual se dirigen.-Las ins- 
tancias se dirigirán a l  Excmo. Sr. Presidente 
del Parlamento de Navarra y se presentarán 
en el Registro General del Parlamento o en 
cualquier Centro de los previstos en el artícu- 

a l  

b l  

lo 66 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo. 

3.3. Plazo de presentación.-El plazo de 
presentación de solicitudes será de quince 
días naturales contados a partir del siguiente 
ai de la  publicación de la convocatoria en e l  
Boletín Oficial de Navarra. El plazo señalado 
para la presentación de solicitudes será im- 
prorrogable. En el caso de que algún aspiran- 
te  no pueda aportar toda la  documentación pa- 
ra la fecha señalada, dispondrá de un plazo de 
cinco días naturales para subsanar la falta. 

3.4. Importe de los derechos.-A la ins- 
tancia se acompañará, en todo caso, recibo 
acreditativo de haber abonado la suma de 
1.500 pesetas en concepto de derechos de 
examen. 

El pago de los mismos podrá efectuarse 
por abono transferencia a la cuenta corriente 
número 3110.000.006689.4 de la Caja de Aho- 
rros de Navarra a nombre del Parlamento de 
Navarra y en concepto de .Abono derechos 
de examen convocatoria de Administrativo-. 

3.5. Errores en las solicitudes.-Los erro- 
res de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser corregidos en cualquier momento de ofi- 
cio o a petición del interesado. 

Base 4. Admisión de candidatos. 

4.1. Lista provisional.-Terminado el pla- 
zo de presentación de instancias y comproba- 
do el pago de derechos de examen, la Mesa 
del Parlamento aprobará la lista de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Bo- 
letín Oficial del Parlamento. En esta lista 
constará el nombre y apellidos de los candida- 
tos admitidos. 

4.2. Reclamaciones contra Io l ista provi. 
siona1.-Los interesados podrán interponer, en 
e l  plazo de cinco días naturales, a partir del 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial del Parlamento y ante la Mesa, las recla- 
maciones que consideren oportunas contra la 
lista provisional. 

4.3. Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas por resolución de la  Mesa. 

Base 5. Designación, constitución y actua- 
ción del Tribunal Calificador. 

5.1. Tribunal Calificador.-El Tribunal Ca- 
lificador será designado por la Mesa. Su com- 
posición se hará pública en el Boletín Oficial 
del Parlamento, en igual fecha en la que apa- 
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rezca publicada la lista de aspirantes admiti- 
dos y excluidos. 

5.2. Composición del Tribunal. 
5.2.1. El Tribunal estará constituido de la 

siguiente forma: 
Presidente: El Excmo. Sr. Presidente del 

Parlamento de Navarra o Parlamentario en 
quien él mismo delegue. 

Vocales: Dos miembros de la Mesa de la 
Cámara designados por la misma. 
- Síndico Mayor del Parlamento de Na- 

varra. 
- Un Letrado del Parlamento de Navarra. 
- Un Censor-Letrado del Tribunal de Cuen- 

tas. 
Efectuará las funciones de Vicepresidente 

el miembro de la Mesa de mayor edad. 
Secretario: Un Auditor de Cuentas de la 

Cámara de Comptos. 

5.2.2. Se nombrarán tantos miembros su- 
plentes como titulares. 

5.2.3. Abstención.-Los miembros del Tri- 
bunal deberán abstenerse de intervenir, noti- 
ficándolo a la Mesa, cuando concurran las cir- 
cunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

5.2.4. Recusación.-Los candidatos po- 
drán recusar a los miembros del Tribunal cuan- 
do concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad- 
m in istrat ivo . 

5.3. Constitución del Tribunal. 
5.3.1. El Tribunal no podrá constituirse sin 

la presencia de todos sus miembros. Los su- 
plentes actuarán en caso de ausencia justifi- 
cada de los miembros titulares del Tribunal. 

5.3.2. Una vez constituido el Tribunal, no 
podrá un vocal ser sustituido por otro, salvo 
circunstancias de fuerza mayor que serán apre- 
ciadas por la Mesa. 

5.4. Actuación del Tribunal. 
5.4.1. La actuación del Tribunal exigirá la 

asistencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

5.4.2. Las resoluciones del Tribunal se re- 
solverán por mayoría de votos de los compo- 
nentes del mismo, pudiendo el Presidente ha- 
cer uso del voto de calidad. 

5.4.3. En la valoración de los ejercicios y 
del baremo, el Tribunal procederá a la suma 
de las calificaciones parciales de cada miem- 
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bro dividida por el número de miembros pre- 
sentes. En la fase de oposición, cuando entre 
las puntuaciones otorgadas entre los miem- 
bros del Tribunal existiera una diferencia de 
un 50 por 100 o más, calculada sobre la máxi- 
ma puntuación que pueda otorgar en el ejerci- 
cio cada miembro, serán automáticamente ex- 
cluidas las calificaciones máxima y mínima, y 
se obtendrá la puntuación media a partir de 
las calificaciones restantes. 

5.4.4. Las dudas o reclamaciones que pue- 
dan originarse con la interpretación y aplica- 
ción de las bases de la presente convocatoria, 
así como con lo que debe hacerse en los ca- 
sos no previstos, serán resueltas por el Tri- 
bunal sin apelación alguna. 

5.4.5. En cualquier momento el Tribunal 
podrá requerir a los candidatos para que acre- 
diten su personalidad. Si en el transcurso de 
las pruebas llegara a conocimiento del Tribu- 
nal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos necesarios para participar en la con- 
vocatoria, será excluido de la misma, previa 
audiencia del interesado y se dará cuenta a la 
jurisdicción ordinaria si se descubriera inexac- 
titud en la declaración formulada. 

5.4.6. El Tribunal Calificador podrá reca- 
bar asesoramiento de personas con especial 
conocimiento en las materias que sean obje- 
to  de cada ejercicio. 

Base 6. Comienzo y desarrollo de las fa- 
ses de concurso-oposición. 

6.1. El concurso - oposición constará de 
dos fases diferenciadas: primero se celebrará 
la fase de concurso y después la de oposi- 
ción. 

6.2. Programa: Los cuestionarios sobre 
los que versarán las pruebas de la fase de opo- 
sición serán los que figuran en el anexo I I  de 
la presente convocatoria. 

6.3. Comienzo: El Tribunal, una vez cons- 
tituido dentro del plazo de sesenta días desde 
la fecha de la publicación de su designación 
en el Boletín Oficial de la Cámara, comenzará 
su actuación. 

La fecha de comienzo del primer ejercicio 
de la fase de oposición será anunciada a tra- 
vés del Boletín Oficial del Parlamento y del 
tablón de anuncios del Parlamento, al menos 
con cinco días hábiles de antelación. 

6.4. Identificación de los opositores y or- 
den de actuación de los mismos: El Tribunal 
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podrá requerir en cualquier momento a los as- 
pirantes para acreditar su identidad. 

El orden de actuación de los aspirantes se 
efectuará, s i  ha lugar, mediante sorteo públi- 
co que se hará público en el tablón de anun- 
cios del Parlamento. 

6.5. Anuncios sucesivos: No será obliga- 
toria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios. No 
obstante, estos anuncios deberán hacerse pú- 
blicos por el Tribunal, en el tablón de anun- 
cios del Parlamento de Navarra, con una ante- 
lación mínima de dos días hábiles. 

6.6. Llamamientos: Los candidatos, que 
deberán acudir provistos de su Documento Na- 
cional de Identidad, serán convocados para ca- 
da ejercicio en llamamiento único, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados y 
apreciados libremente por el Tribunal. 

6.7. Desarrollo. 
6.7.1. Fase de concurso: La fase de con- 

curso tendrá carácter eliminatorio, y en ella 
el Tribunal valorará los méritos que concurran 
en los candidatos según el baremo anexo nú- 
mero I a la presente convocatoria. El número 
máximo que superará esta fase no podrá exce- 
der de diez. 

Asimismo el Tribunal determinará la pun- 
tuación necesaria para superar esta fase que 
en ningún caso podrá ser inferior a 4 puntos. 

6.7.2. Fase de oposición: 
1. Concluida la fase de concurso, el Tri- 

bunal hará público, en el tablón de anuncios 
del Parlamento de Navarra, el resultado de la 
valoración con expresión detallada de la pun- 
tuación obtenida por cada concursante. 

2. En la fase de oposición se valorarán los 
conocimientos de los candidatos y constará de 
los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio: 
Entrevista. 
Entrevista del Tribunal con los candidatos 

en la que se valorará su grado de adecuación 
a la plaza y sus aptitudes en relación con las 
funciones a desarrollar. 

Segundo ejercicio: 
Se desarrollará por escrito durante un pe- 

ríodo máximo de cuatro horas y consistirá en 
la contestación por escrito de dos temas ob- 
tenidos del programa que se incluye en el ane- 
xo II de la presente convocatoria. 

Tercer ejercicio: 
Se desarrollará por escrito durante un pe- 

ríodo máximo de cuatro horas y consistirá en 
la realización de uno o varios ejercicios prác- 
ticos que planteará el Tribunal, cuya realiza- 
ción corresponda a un Interventor en el Parla- 
mento de Navarra. 

Durante el desarrollo de este ejercicio no 
podrán los candidatos hacer uso de texto le- 
gal alguno o libro de consulta que no haya sido 
facilitado previamente por el Tribunal. 

3. El desarrollo de cada uno de los ejer- 
cicios de esta fase, si ha lugar, se efectuará a 
través del sistema de plicas cerradas. La aper- 
tura de las mismas se efectuará en acto pú- 
blico, anunciado con un mínimo de veinticua- 
tro horas de antelación en el tablón de anun- 
cios del Parlamento. Con ocasión de la expo- 
sición de los anuncios que se señalan en la 
base 6.5, el Tribunal expondrá la lista de los 
candidatos que aprueben los sucesivos ejer- 
cicios, con expresión de la puntuación obteni- 
da por cada uno. 

4. El Tribunal podrá establecer la dura- 
ción del período de desarrollo de los ejerci- 
cios, sin exceder del máximo señalado para 
cada uno de ellos. 

6.7.3. El Tribunal podrá acordar, s i  así lo 
estima oportuno, la lectura pública de alguno 
de los ejercicios correspondientes a la fase 
de oposición, en cuyo caso los mismos se 
realizarán de acuerdo con lo expuesto en la 
base 6.4. 

6.7.4. El Tribunal, en cualquier caso y mo- 
mento, podrá solicitar las aclaraciones o jus- 
tificaciones documentales que considere opor- 
tunas a los participantes, en relación con los 
méritos por ellos alegados o con aspectos re- 
lacionados en el baremo. 

6.8. Exclusión de los candidatos: Si en 
cualquier momento del procedimiento de se- 
lección llegase a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los candidatos carece de los re- 
quisitos exigidos en la convocatoria, se le ex- 
cluirá de la misma, previa audiencia del pro- 
pio interesado, y si se advirtiese inexactitud 
en la declaración que formuló, se pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. 

El Tribunal comunicará, el mismo día, la 
exclusión a la Mesa del Parlamento. 

Base 7. Calificación de las fases de con- 
curso y oposición. 
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7.1. Fase de concurso. 
7.1.1. La calificación de la fase de con- 

curso se realizará asignando a cada candidato 
la puntuación que corresponda, según el bare- 
mo anexo I a la presente convocatoria. 

La puntuación total obtenida por la 
aplicación del baremo, se reducirá a la escala 
de O a 10 puntos, tomando como 10 la puntua- 
ción del candidato que haya obtenido la ma- 
yor calificación. 

7.1.2. 

7.2. Fase de oposición. 
7.2.1. Los ejercicios de la fase de oposi- 

ción se valorarán de conformidad con cuanto 
se expresa en el epígrafe 7.2.2 y en el segun- 
do y tercero será necesario para aprobar, ob- 
tener, al menos, un mínimo de puntos equiva- 
lente al cincuenta por ciento de la puntuación 
referida como máxima total. 

7.2.2. 
- Primer ejercicio: 

- Segundo ejercicio: 

- Tercer ejercicio: 

Valoración . . . . . . . . .  O a 5 puntos 

Valoración . . . . . . . . .  O a 10 puntos 

Valoración . . . . . . . . .  O a 15 puntos 

Base 8. Relación de aprobados y propues- 
ta del Tribunal. 

8.1. Valorados los méritos y calificados 
los ejercicios de la fase de oposición, el Tri- 
bunal confeccionará una lista de aprobados, 
ordenados de mayor a menor puntuación, te- 
niendo en cuenta que el número de aprobados 
incluidos en esta lista no podrá ser superior 
al número total de plazas. 

8.2. El Tribunal hará público, a través del 
Boletín Oficial del Parlamento, el aspirante 
aprobado que se propone de conformidad con 
lo establecido en el epígrafe 8.1 de la presen- 
te base. 

8.3. En caso de que al confeccionar esta 
lista, se produjeran empates en el total de las 
puntuaciones, los citados empates se resolve- 
rán de acuerdo, sucesivamente, con los si- 
guientes criterios: 

Primero.-Mayor puntuación en la fase de 
concurso. 

Segundo.-Mayor edad. A tal efecto, los 
opositores prestarán ante el Tribunal una de- 
claración de su fecha de nacimiento. 

8.4. A l  mismo tiempo que se efectúe la 
propuesta, se remitirá a la Mesa el Acta de la 
última sesión, en la que en su caso, figurarán, 
por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que habiendo superado las pruebas selectivas, 
excediesen del número de plazas convocadas, 
a los exclusivos efectos de que, en su día, si 
el nombrado no llegara a tomar posesión, se 
formule propuesta de nombramiento, según 
orden de puntuación, a favor de quien tuviera 
cabida en el número de plazas convocadas. 

Base 9. Presentación de documentos. 

9.1. El aspirante aprobado con derecho a 
plaza presentará en el Registro General del 
Parlamento, dentro del plazo de veinte días a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de la propuesta, los siguientes 
documentos : 

a) Certificación del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil. 

b )  Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes que justifique no haber 
sido condenado a penas por la comisión de 
delitos dolosos. 

Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún cargo del Estado, Comu- 
nidad Autónoma, Provincia, Municipio o Ente 
Preautonómico, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

d) Declaración jurada de compatibilidad 
de no tener otro empleo retribuido a que hace 
referencia la base 2.1.g. 

e) Copia autentificada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del original 
para su compulsa) del título exigido o certi- 
ficación académica de los estudios realizados 
y justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. 

Si ha lugar, la certificación oficial a la 
que se efectúa referencia en el Anexo I, =Re- 
glas de aplicación del baremo: epígrafe 2.3.- 
Antigüedad.. 

9.2. Asimismo deberá presentarse certi- 
ficado acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones, expedido por 
el facultativo o institución que señale la 
Mesa. 

9.3. Quienes tuvieren la condición de fun- 
cionarios públicos estarán exentos de justi- 
ficar documentalmente las condiciones y re- 
quisitos ya demostrados para obtener su an- 
terior nombramiento a que hace referencia la 

c) 

f )  
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base 9.1, debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Diputación Foral, Corporación 
Local u Organismo público del que dependan, 
acreditando su condición. 

9.4. Ante la imposibilidad, debidamente 
justificada, de presentar los documentos ex- 
presados en el apartado anterior, podrá acre- 
ditarse que se reúnen las condiciones exigi- 
das en la convocatoria mediante cualquier me- 
dio de prueba admitida en Derecho. 

9.5. Quienes dentro del plazo fijado, y 
salvo los casos de fuerza mayor no presen- 
tasen la documentación, no podrán ser nom- 
brados funcionarios públicos, quedando anu- 
iadas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial. 

En este caso, se formulará propuesta de 
nombramiento, según el orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la re- 
ferida anulación, tuvieran cabida en el núme- 
ro de plazas convocadas. 

Base I O .  Nombramiento de funcionarios 
en prácticas y realización de la fase de prác- 
ticas. 

10.1. Por la Mesa del Parlamento de Na- 
varra se procederá al nombramiento de fun- 
cionario en prácticas a que hace referencia 
e! artículo 6.1 de la Ley 13/1983 de 30 de 
marzo, del candidato propuesto por el Tribu- 
nal, determinando la fecha de incorporación 
al servicio, la  composición de l a  Comisión ca- 
lificadora de las prácticas y duración de las 
mismas. 

10.2. Para obtener el nombramiento de- 
finitivo será necesario realizar, con aprove- 
chamiento la  fase de prácticas. 

Las prácticas tendrán por objeto la valo- 
ración de las aptitudes reales de los aspiran- 
tes que hayan superado el concurso-oposi- 
ción. 

10.3. La calificación de la  fase de prác- 
ticas será *apto. o uno apto.. Finalizado el 
período de duración de la misma, la  Comisión 
Calificadora de las prácticas comunicará las 
calificaciones a la Mesa. 

10.4. Los aspirantes que habiendo supe- 
rado la fase de oposición no sean declarados 
aptos en la fase de prácticas, podrán realizar- 
las nuevamente. La calificación desfavorable 
por segunda vez llevará consigo la elimina- 
ción definitiva, siendo dados de baja como 

funcionarios en prácticas, con pérdida de to- 
dos los derechos inherentes a ta l  condición. 

10.5. Los funcionarios en prácticas, ten- 
drán derecho a percibir un 80 por 100 de las 
retribuciones iniciales correspondientes a los 
funcionarios de la categoría a la que aspiran 
ingresar. 

10.6. Una vez comenzado el período de 
prácticas, podrán formularse nuevas propues- 
tas de funcionarios en prácticas, si alguno de 
los nombrados causare baja. 

Base 11. Nombramiento de funcionarios 
de carrera y toma de posesión. 

11.1. Concluida la fase de prácticas, la  
Comisión Calificadora elevará a la Mesa del 
Parlamento el resultado de la misma, nom- 
brándose funcionario del Parlamento al aspi- 
rante que haya obtenido la calificación de fa- 
vorable en dicho período de prácticas, según 
el orden determinado por las puntuaciones 
obtenidas en las fases de concurso y oposi- 
ción. 

11.2. En el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del nombramiento de 
la Mesa, en el Boletín Oficial de Navarra, los 
interesados deberán tomar posesión de sus 
cargos. 

11.3. Desde la finalización de las prác- 
ticas hasta la  toma de posesión como funcio- 
narios públicos, el régimen jurídico adminis- 
trativo de los interesados continuará siendo 
el de los funcionarios en prácticas. 

11.4. Se entenderá que renuncian a los 
derechos derivados de las actuaciones del 
concurso-oposición, los que no tomen pose- 
sión en el plazo señalado. 

11.5. De conformidad con lo expresado 
en el artículo noveno de la Ley Foral 13/1983 
de 30 de marzo, el nombrado deberá jurar o 
prometer respetar al régimen fora1 de Nava- 
rra, de acatar la Constitución y las leyes y de 
cumplir fielmente las obligaciones propias de 
su cargo. 

ANEXO I 

BAREMO DE MERITOS 

1. Méritos Académicos. 
a) Título Universitario superior [sola- 

mente será puntuable un único título): 4 pun- 
tos. 
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b) Otros títulos oficiales de igual nivel 
que los expresados en el apartado a) :  hasta 
un máximo total de 3 puntos. 

Otros méritos, a valorar por el Tribu- 
nal: hasta 2 puntos. 

2. Ingreso en la Administración y Ca- 
rrera. 

a) Por haber ingresado en una Adminis- 
tración Pública en un Cuerpo para cuyo ac- 
ceso se haya exigido título de Diplomado Uni- 
versitario o equivalente, mediante oposición 
o concurso-oposición legalmente convocado: 
2 puntos. 

b) Por reunir e l  requisito expresado en 
a) y además pertenecer al Cuerpo de Ges- 
tión e Investigación Auxiliar de la Hacienda 
de Navarra, Cuerpo de Gestión de Hacienda 
del Estado, Cuerpo de Interventores de la Ad- 
ministración Local, Cuerpo de Intervención y 
Contabilidad del Estado, o a otro Cuerpo, Gru- 
po o Categoría de funcionarios, de nivel equi- 
valente o superior al que se encuentre ads- 
crito en forma directa y exclusiva el desem- 
peño de funciones relacionadas con Hacien- 
da: I O  puntos. 

c) Por otras oposiciones, concursos, o 
concurso-oposiciones obtenidas en la Admi- 
nistración Pública, a valorar por el Tribunal, 
por cada una hasta un máximo de 2 puntos, 
sin que la suma total en el epígrafe c) pueda 
exceder de 5 puntos. 

Menciones honoríficas y asistencia a 
cursos de especialización por la Administra- 
ción, a valorar por el Tribunal: hasta un má- 
ximo de 3 puntos. 

3. Antigüedad. 
3.1. Por haber trabajado al servicio de 

las Administraciones Públicas de Navarra en 
calidad de funcionario público desempeñando 
las funciones a que hace referencia el apar- 
tado b) de la base 2 del baremo: 

Por cada 6 meses de servicios efec- 
tivos, hasta un máximo de 3 años inclusive: 
0,5 puntos. 

b) Por cada quinquenio devengado, has- 
t a  un máximo de 6 inclusive: 0,5 puntos. 

3.2. Por haber trabajado al servicio de 
otras Administraciones Públicas en análogas 
condiciones a las señaladas en 3.1 y siempre 
que no haya sido calificado en el apartado 
anterior, por cada trienio, hasta un máximo 
de 8 inclusive: 0,8 puntos. 

Por cada 6 meses de servicio efecti- 

c) 

d l  

a) 

a) 
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vo, hasta un máximo de 3 años inclusive: 
0,5 puntos. 

Por cada trienio devengado, hasta un 
máximo de 8 inclusive: 0,25 puntos. 

b) 

4. Destinos. 
4.1. Por haber desempeñado o desempe- 

ñar puestos de trabajo y tareas de particular 
relevancia en calidad de funcionario, a valo- 
rar por e l  Tribunal: hasta un máximo de 10 
puntos. 

5. Otros méritos. 
Otras circunstancias que no puedan ser 

valoradas en la base 4 aducidas por los aspi- 
rantes, a ponderar por el Tribunal: hasta un 
máximo de 4 puntos. 

6. Sanciones. 
Por sanciones no canceladas se descon- 

tará de la puntuación total hasta un máximo 
de veinte puntos, teniendo en cuenta la natu- 
raleza de la sanción impuesta. 

REGLAS DE APLlCAClOM DEL BAREMQ 

Los méritos alegados se aducirán por 
los aspirantes clasificándose ordenadamente 
de conformidad con el esquema de puntua- 
ción incluido en el presente anexo. 

2. La justificación de los mismos se efec- 
tuará en la forma siguiente o mediante cual- 
quier medio de prueba admitido en derecho: 

2.1. Títulos académicos y estudios: Ori- 
ginal o fotocopia compulsada. 

2.2. Ingreso en la Administración y Ca- 
rrera: Copia auténtica, fotocopia compulsada 
de la resolución administrativa, o certifica- 
ción oficial. 

2.3. Antigüedad: Certificación oficial de 
servicios prestados, o Declaración jurada del 
tiempo de servicios efectivos que con ante- 
rioridad al nombramiento de funcionario en 
prácticas, deberá en todo caso, ser acredi- 
tada a través de la oportuna certificación ofi- 
cial. 

2.4. Destinos: Análogo a lo expresado en 
2.3 (certificación o declaración jurada), o por 
fotocopia compulsada de la resolución admi- 
n is t ra t ¡va. 

2.5. Méritos específicos: Medios de prue- 
ba que considere oportunos. 

2.6. Sanciones: Análogo a lo expresado 
en 2.3 (certificación o declaración jurada). 

3. En la base 2 del baremo, en sus apar- 

1. 
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tados a), o b), únicamente podrá ser valora- 
da una única oposición, o concurso-oposición. 

La calificación en el referido apartado b) 
excluirá la posibilidad de serlo en el apar- 
tado a). 

ANEXO II 

Tema 1. La Constitución Española de 
1978: En especial. examen del Título Vlll de 
la misma. - De la Organización Territorial 
del Estado. 

Tema 2. La Constitución Española (Con- 
tinuación): Examen del Título VI1 de la mis- 
ma. Economía y Hacienda. 

Tema 3. La Comunidad Foral de Navarra 
o Diputación Foral. El Presidente del Gobier- 
no. Breve análisis de las facultades y compe- 
tencias. 

Tema 4. El Parlamento de Navarra. Sus 
Órganos: Pleno, Comisiones, Mesa, Junta de 
Portavoces, Comisión Permanente. Breve exa- 
men de los mismos. 

Tema 5. El Procedimiento Legislativo en 
el Parlamento de Navarra: Noticia acerca de 
su contenido actual. Su regulación en el Pro- 
yecto de Reglamento definitivo de la Cámara. 
Breve análisis de las mociones, preguntas y 
sus clases, e interpelaciones. 

Tema 6. Ley Foral Reguladora del Go- 
bierno y de la Administración de la Comuni- 
dad Foral de Navarra. Breve análisis del Tí- 
tulo IV de la misma. - De la Administración 
de la Comunidad Foral. 

Tema 7. Concepto del Presupuesto. La 
Estructura Presupuestaria. Naturaleza jurídica 
del Presupuesto. 

Tema 8. Efecto del Presupuesto respecto 
a los Ingresos y a los Gastos. 

Tema 9. Los Principios Presupuestarios. 
Ambito temporal del Presupuesto. La prórro- 
ga del Presupuesto. El problema de los Gas- 
tos plurianuales. 

Tema 18. La Aprobación del Presupues- 
tao: Elaboración del Proyecto. Remisión al 
Parlamento. Tramitación del Presupuesto en 
el Parlamento de Navarra: Examen de la limi- 
tación de la iniciativa parlamentaria en ma- 
teria presupuestaria. 

Tema 11. Ejecución del Presupuesto y 
Ordenación de Costes y Pagos. El Servicio de 
Tesorería. 

Tema 12. Control de la Ejecución del 
Presupuesto. Contenido del control presu- 
puestario: su ámbito, su carácter, su objetivo. 

Tema 13. Principales sistemas de Fisca- 
l izac ión. Control Administrativo, Control J u- 
risdiccional. Control Parlamentario. 

Tema 14. La liquidación del Presupuesto. 
La Liquidación del Presupuesto de una Cáma- 
ra parlamentaria. 

Tema 15. La Contabilidad Pública: Con- 
cepto, fines y significación. Los principios de 
la Contabilidad Pública: Reseña histórica y 
criterios informativos. 

Tema 16. Tecnicismo de la contabilidad 
administrativa. Cuentandante. Intervenido. To- 
ma de razón. Contraído. Ingresos, devolucio- 
nes y minoraciones de ingresos. Pagos y rein- 
tegros. Formalizaciones. Presupuesto corrien- 
te. Resultas de ejercicios cerrados. Obliga- 
ciones de ejercicios cerrados. Remanentes de 
crédito. Crédito de calificada excepción. 

Tema 17. Documentos generales. Cuen- 
tas administrativas. Facturas. Relaciones. Cer- 
tificaciones en general. Certificaciones de 
descubierto. Libros de contabilidad: Fines, 
clases, apertura, desarrollo y cierre. Errores 
y omisiones en los libros y forma de subsa- 
narlos. 

Tema 18. Documentos de Tesorería. Man- 
damientos de pago: Concepto, clases y re- 
quisitos esenciales. Trámites para hacerlos 
efectivos. Anotaciones en cuentas según las 
clases de pagos. 

Tema 19. Mandamiento de ingreso. Con- 
cepto y clases. Talones de cargo. Talones de 
cuenta corriente. Mandamientos de orden in- 
terior. Actas de arqueo. Anotaciones en cuen- 
tas según las clases de ingresos. 

Tema 20. Ordenaciones del gasto y or- 
denación del pago en la Norma Presupuesta- 
ria de Navarra. Normativa de los gastos a 
justificar. Responsabilidades. 

Tema 21. La intervención y la Contabili- 
dad en la Norma Presupuestaria de Navarra. 
Contabilidad del Presupuesto de Gastos y del 
Presupuesto de Ingresos: Contenido y fines. 
Cuentas Generales de Navarra. 
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Convocatoria de Concurso-Oposición para la provisión de cuatro plazas de Ad- 
ministrativos al servicio del Parlamento de Navarra 

Corrección de errores 

Advertido un error en la publicación de 
la Convocatoria de Concurso-Oposición para 
proveer cuatro plazas de Administrativos al 
servicio del Parlamento de Navarra, aparecida 
en el núm. 17 del Boletín Oficial del Parla- 
mento, de fecha 22 de noviembre, se publica 

a continuación la correspondiente corrección 
de errores: 

En la Base tercera, apartado cuarto, don- 
de dice: ....la suma de 1.500 pesetas ...n, de- 
be decir: [I ... la suma de l .O00 pesetas ... n. 

Pamplona, 25 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Cambios de representantes en las Comisiones del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Parlamento de Navarra 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa del Parlamento adoptó, entre otros, 
el siguiente Acuerdo: 

En relación con el escrito presentado por 
el Secretario del Grupo Parlamentario .Socia- 
listas del Parlamento de Navarra., por el que 
se comunica que los Parlamentarios D. Juan 
José Gorricho Moreno y D. Javier Carlos Cris- 
tóbal García, del Grupo Parlamentario .Socia- 
listas del Parlamento de Navarra., sustituirán, 
respectivamente, a D. Ramiro Martínez Lerga 
y D. Francisco Javier Vital Sevillano en las 
Comisiones de Fomento y Ordenación del Te- 
rritorio y Educación y Cultura, 

SE ACUERDA: 
1." Darse por enterada del contenido del 

mismo. 

2." Ordenar la publicación en el Boletín 
Oficial de la Cámara de las bajas y altas pro- 
ducidas en las Comisiones de Fomento y Or- 
denación del Territorio y Educación y Cultura, 
respectivamente. 

Pamplona, 21 de noviembre de 1983. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 
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I I 
BOLETIN 

DE SUSCRIPCION 
I 

BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO FORAL 
DE NAVARRA 

Nombre ................................................................................................................................... 
Dirección ................................................................................................................................... 
Teléfono .............................. Ciudad ......................................................................................... 
D. P. ................................. Provincia ...................................................................................... 

Forma de pago: 
c] Talón adjunto a nombre de Parlamento Foral de Navarra. 
c] Giro Postal dirigido a Parlamento Foral de Navarra, c./ Arrieta, n." 12, 3.", Pamplona. 

Marque con un x la forma de pago. 
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REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

“Boletín Oficial del Parlamento de Navarra” 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 
Un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 ptas. 
Seis meses ........................... 1.000 ’’ 
Tres meses .............................. 500 ’’ 
Precio del ejemplar nhmero corriente. 30 *’ Arrieta, 12. 3.’ 

PAMPLONA ” atrasado. 35 ’’ > I  I, 

Imprime: Talleres de EDITORIAL ARANZADI, 5. A. - Carretera de Aoiz, kilómetro 10 - Elcano (Navarra) - Dep. Legal N A  180 - 1980 
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